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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez de junio de dos mil veintiuno.  
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los ordinales tercero y cuarto del auto de 
fecha 22 de enero de 2021, el Juzgado DISPONE: 

 
ÚNICO: Previo a correr traslado del trabajo de partición remitido al correo 

institucional el 29 de enero de 2021 y teniendo en cuenta los memoriales remitidos 
el 1 de marzo y 3 de mayo del año en curso, REQUIÉRASE a Secretaría para que 
proceda a tramitar los oficios Nos. 0239 y 0240 dirigidos a la DIAN y a Secretaría 
de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020, dejando las constancias a que haya lugar.  
 

Notifíquese. 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

88
11 JUNIO 2021 
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